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Datos Interesado:
Domicilio Notificaciones:
Que, por concurrir los requisitos de los citados artículos, se proceda a practicar nota marginal de mi derecho de retorno como arrendatario en
a) Que la Disposición Adicional Octava de la Ley de arrendamientos Urbanos establece que: “ Cuando en las actuaciones urbanísticas aisladas no expropiatorias exigidas por el planeamiento urbanístico, fuera necesario proceder a la demolición total o a la rehabilitación integral con conservación de fachada o de estructura de un edificio, en el que existan viviendas urbanas arrendadas sea cualquiera la fecha del arrendamiento, el arrendatario tendrá derecho a que el arrendador de la citada finca le proporcione una nueva vivienda de una superficie no inferior al 50 por 100 de la anterior, siempre que tenga al menos 90 metros cuadrados, o no inferior a la que tuviere, si no alcanzaba dicha superficie, de características análogas a aquélla y que esté ubicada en el mismo solar o en el entorno del edificio demolido o rehabilitado”.
SOLICITA
EXPONE
(*) Relación de documentos adjuntos en el ANEXO 3 de esta solicitud
b) Que el Reglamento Hipotecario señala en su artículo 15: Los inquilinos y arrendatarios que tengan derecho de retorno al piso o local arrendado, ya sea por disposición legal o por convenio con el arrendador, podrán hacerlo constar en el Registro de la Propiedad mediante nota al margen de la inscripción de dominio de la finca que se reedifique. Sin esta constancia no perjudicará a terceros adquirentes el expresado derecho. Para extender la nota bastará solicitud del interesado, acompañada del contrato de inquilinato o arriendo y el título contractual, judicial o administrativo del que resulte el derecho de retorno. Transcurridos cinco años desde su fecha, las expresadas notas se cancelarán por caducidad.
c) Que el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.
Artículo 18. Deberes vinculados a la promoción de las actuaciones de transformación urbanística y a las actuaciones edificatorias.
1. Las actuaciones de urbanización a que se refiere el artículo 7.1,a) comportan los siguientes deberes legales:
e) Garantizar el realojamiento de los ocupantes legales que se precise desalojar de inmuebles situados dentro del área de la actuación y que constituyan su residencia habitual, así como el retorno cuando tengan derecho a él, en los términos establecidos en la legislación vigente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.
Y el Artículo 19. Los derechos de realojamiento y de retorno.
2. Cuando se actúe de manera aislada y no corresponda aplicar la expropiación, los arrendatarios que, a consecuencia de las obras de rehabilitación o demolición no puedan hacer uso de las viviendas arrendadas, tendrán el derecho a un alojamiento provisional, así como a retornar cuando sea posible, siendo ambos derechos ejercitables frente al dueño de la nueva edificación, y por el tiempo que reste hasta la finalización del contrato.
Para hacer efectivo el derecho de retorno, el propietario de la finca deberá proporcionar una nueva vivienda, cuya superficie no sea inferior al cincuenta por ciento de la anterior y siempre que tenga, al menos, noventa metros cuadrados, o no inferior a la que tuviere, si no alcanzaba dicha superficie, de características análogas a aquélla y que esté ubicada en el mismo solar o en el entorno del edificio demolido o rehabilitado.
del mismo y relativo a la finca referida en el ANEXO 2 de esta solicitud, en los términos previstos en el referido documento y a fin de que produzca efectos frente a terceros de acuerdo con la legislación hipotecaria.
que se acompaña ANEXO 1,  de conformidad a lo dispuesto en la cláusula 
ANEXO 1
Representados
Identificación
Datos Contacto
Legitimación para la representación
Identificación de la persona representada
Datos de contacto de la persona representada
Datos a completar en caso de que Tipo_Persona_Representada = PERSONA_JURIDICA
Inscripción en Registro Mercantil
Para el que fue nombrado
Se debe completar si Tipo_Legitimacion = PODER_ELECTRONICO_INSCRITO_REGISTRO_MERCANTIL
Inscripción en Registro Mercantil
Deberá justificar su representación ante el registro mediante copia auténtica del poder.
Deberá justificar su representación ante el registro mediante copia auténtica del poder.
Si En_Representacion = SI, se deben rellenar este elemento
ANEXO 2
Fincas Registrales
Datos identificativos de la finca
Bien Inmueble objeto de la solicitud
2 - SOLICITUD INSCRIPCIÓN DE HEREDERO ÚNICO (ART 14 LH)
ANEXO 3
Descripción Documentos Adjuntos
Número
Descripción
Cada uno de los documentos adjuntos
Detalle de los documentos que se adjunta en la solicitud 
A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda informado:
- Los datos personales expresados en la presente solicitud y en los documentos presentados serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.  
- La información en ellos contenida sólo será tratada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la normativa registral, así como para facturar los servicios solicitados. 
- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en dicha normativa registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación, los periodos de retención se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación servicio. 
- En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es
- La obtención y tratamiento de sus datos, en la forma indicada, es condición imprescindible para la prestación de los servicios.
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CASTELLÓN/CASTELLÓ
CIUDAD REAL
CÓRDOBA
CORUÑA, A
CUENCA
GIPUZKOA
GIRONA
GRANADA
GUADALAJARA
HUELVA
HUESCA
JAÉN
LEÓN
LLEIDA
LUGO
MADRID
MÁLAGA
MURCIA
NAVARRA
OURENSE
PALENCIA
PALMAS, LAS
PONTEVEDRA
RIOJA, LA
SALAMANCA
SANTA CRUZ DE TENERIFE
SEGOVIA
SEVILLA
SORIA
TARRAGONA
TERUEL
TOLEDO
VALENCIA/VALÈNCIA
VALLADOLID
ZAMORA
ZARAGOZA
CEUTA
MELILLA
2
3
4
1
33
5
6
7
8
48
9
10
11
39
12
13
14
15
16
20
17
18
19
21
22
23
24
25
27
28
29
30
31
32
34
35
36
26
37
38
40
41
42
43
44
45
46
47
49
50
51
52
ALBACETE
ALICANTE/ALACANT
ALMERÍA
ARABA/ÁLAVA
ASTURIAS
ÁVILA
BADAJOZ
BALEARS, ILLES
BARCELONA
BIZKAIA
BURGOS
CÁCERES
CÁDIZ
CANTABRIA
CASTELLÓN/CASTELLÓ
CIUDAD REAL
CÓRDOBA
CORUÑA, A
CUENCA
GIPUZKOA
GIRONA
GRANADA
GUADALAJARA
HUELVA
HUESCA
JAÉN
LEÓN
LLEIDA
LUGO
MADRID
MÁLAGA
MURCIA
NAVARRA
OURENSE
PALENCIA
PALMAS, LAS
PONTEVEDRA
RIOJA, LA
SALAMANCA
SANTA CRUZ DE TENERIFE
SEGOVIA
SEVILLA
SORIA
TARRAGONA
TERUEL
TOLEDO
VALENCIA/VALÈNCIA
VALLADOLID
ZAMORA
ZARAGOZA
CEUTA
MELILLA
2
3
4
1
33
5
6
7
8
48
9
10
11
39
12
13
14
15
16
20
17
18
19
21
22
23
24
25
27
28
29
30
31
32
34
35
36
26
37
38
40
41
42
43
44
45
46
47
49
50
51
52
	CurrentPage: 
	PageCount: 
	Codigo: 22
	Registro: 
	Descripcion: SOLICITUD DE CONSTANCIA POR NOTA MARGINAL DEL DERECHO DE RETORNO ARRENDATICIO
	Nombre: 
	DenominacionSocial: 
	Telefono: 
	Apellidos: 
	Tipo: 
	Correo_Electronico: 
	Numero_Documento: 
	Tipo_Personalidad: 1
	Nombre_Via: 
	Planta: 
	Escalera: 
	Portal: 
	Bloque: 
	Numero: 1
	Puerta: 
	Codigo_Postal: 
	Pais: 
	Cod_Provincia: 
	Municipio: 
	En_Representacion: NO
	Clausula: 
	TipoAnexo1: 
	Insert an item: 
	Remove this item: 
	Denominacion: 
	Tipo_Persona_Representada: 
	Tipo_Legitimacion: 
	Tomo: 
	Libro: 
	Folio: 
	Inscripcion: 
	Tipo_Otros: 
	CSV: 
	IDUFIR: 
	SelectorCRU: 
	SelectorTradicional: 
	Seccion_Registral: 
	Numero_Finca: 
	Sub_Numero_Finca: 
	Inmatriculada: 
	Observaciones: 
	Firma: 
	Fecha: 
	LocalidadRegistro: 



